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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

11438 Procedimiento ordinario 662/2015

D/Dª MARIA ADELAIDA GARCIA GARCIA, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 002 de PALMA DE
MALLORCA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ORDINARIO 0000662 /2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. MUHAMMAD NAZIR contra
MITJA LLUNA SEGUNDO E SL sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución: PARTEDISPOSITIVA

 Tener por desistido a MUHAMMAD NAZIR de su demanda, y una vez firme esta resolución, se archivarán los autos.Acuerdo:

Incorpórese el original al Libro de DECRETOS, dejando certificación del mismo en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes,

MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá
expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art. 188.2 de la LJS).

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a MITJA LLUNA SEGUNDO E, S.L., en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial de BALEARES.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a siete de octubre de dos mil dieciséis.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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